
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 71 Miércoles 15 de abril de 2026 Pág. 1658

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
02

6-
12

45
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//e

xt
ra

ne
t.b

oe
.e

s/
ar

de

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

1245 CIVIS HOMES BARCELONA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CIVIS CAPITAL HUB, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-Ley 5/2023,
de 28 de junio, de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de
modificaciones estructurales de sociedades mercantiles (en adelante,  RDL 5/
2023), se hace público que las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de
Socios de las sociedades Civis Homes Barcelona, S.L. y Civis Capital Hub, S.L.,
celebradas el 9 de abril de 2026, aprobaron por unanimidad la fusión mediante la
absorción por la sociedad absorbente Civis Homes Barcelona, S.L. de la sociedad
absorbida Civis Capital Hub, S.L., con extinción y disolución sin liquidación de la
sociedad absorbida.

La fusión por absorción acordada se lleva a cabo mediante la integración de la
totalidad  del  patrimonio  empresarial  de  la  sociedad  absorbida  a  favor  de  la
sociedad absorbente, que adquiere por sucesión y a título universal todos los
derechos y obligaciones integrantes de las mismas, en los términos y condiciones
del  proyecto  de  fusión  suscrito  el  5  de  marzo  de  2026  por  los  Órganos  de
Administración de ambas sociedades, que fue aprobado por la Junta General
Extraordinaria y con carácter universal  de Socios de las dos entidades.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de las dos
sociedades intervinientes en la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como el derecho de los acreedores de
las sociedades que se fusionan a manifestar su disconformidad con las garantías
ofrecidas o la falta de éstas en los términos establecidos en el artículo 13 del RDL
5/2023, durante el plazo de un mes contando a partir de la publicación del último
anuncio del acuerdo por el que se aprueba la fusión.

Barcelona,  10  de  abril  de  2026.-  El  Administrador  Único  de  Civis  Homes
Barcelona,  S.L.y  de  Civis  Capital  Hub,  S.L,  Don Luis  Bonell  Goytisolo.
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